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S U M A R I O

Parte oficial 

presidencia del Directorio Militar.
1Real decretó autor izando a la Junta de 

Obras del •puerto de Aviles para ce
lebrar el concurso de adquisición de 

yun barco remolcador -  bomba, con 
i arreglo al proy ecto y pliego de con
diciones aprobadas por Real orden 

Óde 19 de Septiembre, de 1925.-—Pá- 
J  lgina 90.
30tro declarando jubilado a D. José 
~ iVignote y Wunderlich, Magistrado 

del Tribunal Supremo.—Página 90. 
Otro disponiendo que el Capitán gcne- 
" ral. de Ejército D. Valeriano Weyler 

y  Nicoláu, Duque de Rubí, cese en 
el cargo de Jtfe del Estado Mayor 

_■ Central del Ejército.—Página 90. 
Otro concediendo el empleo de Tenien-  

te general al de división D. José 
Sanjurjo Sacanell.— Página 90.

Otro disponiendo que el Teniente ge
neral D. José Sanjurjo Sacanell con
tinúey en comisión, ejerciendo el 

< éftrgo de Comandante general de 
3felilla.— Página 90. 

piros concediendo el empleo de Gene-  
* ral de división a los de brigada don 

Ignacio Despujols Sabater, D. Leo
poldo de Saro Marín y D. Emilio 
Fernández Pérez.—Páginas 90 y 91. 

jptro aprobando el proyecto de Regla
mento provisional, que se inserta, 
para el funcionamiento del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.— Pági
nas 91 a 94.

Real orden disponiendo qué la'condi
ción 2.a del artículo 47 del Regla
mento para el estable cimiento y ré
gimen de estaciones radioeléctricas 
particulares, de 14 de Junio de 1924, 
9e entienda modificada en la forma 
8me se indica.^Págim  .94.- T

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. José Almu- 
devar Sin, Of icial primero de Admi
nistración civil de la Dirección ge* 
nerál de los Registros y del Notaria
do.— Página94.

Otras ídem Ucencia y prórroga en la 
misma por enfermos a los señores 
que se mencionan, Registradores 'de 
la Propiedad.—Página 94.

Marina.
R.eal orden disponiendo sea incluido 

en la relación de puertos de refugio 
para pescadores el de Isla Cristina, 
en la provincia de Huelva.—Pági
na 94.

Otra ídem sea ampliado en 1.500.000 
pesetas el crédito figuradlo en el ca
pítulo 7.°, artículo 2.°, concepto 1.° 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 5.a “ Ministerio, de Mari
na” .—Página 95.

Otra ídem id. en 2.500.000 pesetas él 
ídem id.—Página 95.

Gobernación.
Real orden concediendo. íin mes de li

cencia por enfermo a D. Jerónimo 
Montilla Adán, Jefe de Administra
ción d e ' primerct clase* Secretario 
del Gobierno civil de Sevilla.—Pá
gina 95.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Nicolás Do
mínguez Santos, Oficial de Admi
nistración de tercera, clase, afecto 
a la Secretaría de la Universidad de 
Zaragoza.—Página 95.

Otra ídem id. a D. Man Villar Ortega, 
Oficial de Administración de terce
ra clase, afecto a la Escuela Normal 
de Maestros de Málaga.—Página 95.

Otra trasladando a la Universidad dé. 
Granada a los Porteros que se men
cionan, excedentes de plantilla de 
los Centros que se indican.— Págte 
na 95. .

Trabajo, Comercia e Industria.
Real orden disponiendo sea admitid<f 

en las Escuelas Industriales, hast($ 
él día 10 del corriente, la matriculé, 
oficial ordinaria en los tres últimoí 
cursos . de las especialidades técnik 
cas que constituyen sus enseñanzas, 
a los alumnos que lo soliciten de los 
Directores de los mencionados Cen
tros.—Página 96.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIAL^
G r a c ia  y  J u s t i c ia . — Subsecretaría.— * 

Anunciando hallarse vacante en la. 
Audiencia provincial de Sanfja Cruz- 
de Tenerife, por traslación de don 
Vuan Pernal Cubero, la plaza de Ofi
cial primero de. Sala.—Página 96.,

I n s t r u c c ó n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Bellas Artes.—Escuela 
eional de Artes gráficas., • Delega
ción Regia. — Anunciando qué los 
que aspiren á proveer en propiedad, 
las tres plazas de Ayudantes de ta-  
ller, que vienen sirviéndose interi-  
ñámente en las Secciones de Lito
grafía, Galvanoplastia, Estereotipia 
y  Calcografía, podrán solicitarla$ 
dentro del plazo de diez días, prek 
sentando sus instayicias en la Secré< 
taría de dicha Escuela.— Página 96t

T r a b a j o , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Je
fatura Superior de Industria.— Cori* 
vocatoria para pensionar a obreros 
españoles en Artes Industriales para 
visitar la Exposición Internacional 
de Aries Decorativas de Farís^—Pá* 
gina 96.

A n exos 1.°, 2 º  y  3.º
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PARTE O F IC IA L 1

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. Mi. la Reina Doña .Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Agfeirías e-Tdfantés y  demás personas 
Í3e la Augusta Real Familia continúan 
ain novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA EL DIRECTORIO 
MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Aprobado por Real orden 
de 4 de Abril de 1023 el proyecto, 
para adquirir por concurso un bar-; 
co remolcador-bomba con destino a 
las obras del puerto y ría de Avi- 
lés, expediente tramitado colmo caso! 
comprendido en el artículo 52, nú-j 
iberos 1.° y 4.° de la ley de Cónta-1 
biiidad, y modificados los pliegos5 
de condiciones, de conformidad con 
el dictamen del Consejo de Estado,; 
el Jefe del Gobierno, Presidente in
terino del Directorio Militar, de’ 
acuerdo con él mismo, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de; 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 5 de Octubre de 1925.

SEÑOR:
A L. íí. P. de V. M.f

Antonio Magaz y  Pers.

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidente interino del Direc- 
lorió Militar, y  de Cuerdo con e l  
piismo,

¡Vengo en decretar lo siguiente:1 ;■
Artículo único. Se autoriza a la< 

Junta de Obras del puerto, de Avi- 
Jés para celebrar el concurso dé 
adquisición, de un barco remolca
dor-bomba, con arreglo aí proyectó 
y pliego de condiciones aprobados;

1 por Real orden de 19 de Septiembre 
de 1925.

Dado en Palacio a; cinco de Octu-
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
@1 Presidente interino (Tel ‘Directorio Militar,;

Antonio Magaz y  PéiíS.

REALES DECRETOS

 De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 239 de la ley Pro 
visional sobre organización: 'del Po- 
der judicial, en relación con el Real 
jflecreto de 26 de Entero de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber 
que por clasificación Le correspon
da, a D. José Vignote Wunderlich, 
Magistrado del Tribunal Supremo.

Dado en Palacio a tres de Octu
bre de mil novecientos veinticinco.

: ALFONSO
EX Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz ' y  P e r s .

 A  propuesta del Jefe del Gobier- 
 no, Presidente interino del Directo
r t ío  Militar, y de acuerdo con éste,
" Vengo en' disponer que el Capi

tán general de Ejército D. Valeria
no Weyler y Nicolau, Duque .de Ru
bí, cese en el cargo de Jefe dél Es
tado Mayor Central del Ejército.

Dado en Palacio a cinco de Octü-*
* bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El, Presidente interino del Directorio Militar»

Antonio . Magaz y

En consideración a ios extraordi
narios servicios prestados y méritos 

; contraídos por el General de División 
D. José Sanjurjo Sacanell al frente de 
la Comandancia general de Melilla:: •

Visto el expediente de juicio con
tradictorio instruido en la plaza de 

> fTetuán, de conformidad con lo infor- 
. imado por el Consejo' Supremo de 

Guerra- y Marina, a propuesta' del Je
fe del; Gobierno, Presidente interino 
del Directorio Militar, y de acuerdo 
con éste, ; ■ a  ■■dV::

Vengo en concederle el empleo de 
: Teniente general, con la antigüedad 
5 del día* 11 de Abril dél ano actual. 

Dado en Palacio a cinm de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

El Presidente interino Uel Directorio Militar»;
Antonio ¡Magaz y  Perb¿

Vengo en disponer, que el Teniente 
 general D. José Sanjurjo Sacanell' 
eontinúe, en c¡omisión, ejerciendo el 

‘ cargo de Comandante general do Me
lilla:. . . i. 'S '1" v1 ir/'I

Dado en Palacio á cíñelo de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

;; ; '■ ' ALFONSO

\ ©1 Presidente Interino del Directorio Militar»
A ntonio Magaz y  JPbus;

En consideración a los extraordi
narios servicios prestados y méritos 
ébníx\aídps en .campaña, en el territo

rio de Ceuta-Tetuán, por el General 
de Brigada' D. Ignacio Despujols Sá- 
bater, desde el 7 de Octubre de 1924; 
al 8 de Septiembre del año actual,; 
desempeñando en comisión el ‘ cargó 
de Jefe de Estado Mayor General del 
Ejército, de España* en Africa:

Visto el expediente de juicio con
tradictorio instruido en la Comandan^

‘ oia general de Melilla, de conformidad 
con lo- informado por el Consejo Si¿í 

, premo de Guerra y Marina; a prosa 
puesta del Jefe del Gobierno, Pr.esi|| 
dente interino del Directorio Militar^ 
y de acuerdo con éste, J

Vengó en concederle el empleo doi 
General de División, con la antigüe'- 

: dad de la citada fecha de .8 de Sep
tiembre del año actual. • ,(

Dado en Palacio a cinco de Dctubrót 
de mil novecientos veinticinco. ;

. ALFONSO

. El Presidente interino del Directorio MiliUifc
A ntonio  Magas y  P e r s ¿

En consideración, a los extraordina^ 
ríos servicios prelados y mérito^ 
contraídos en campaña, en ef territc>4 

: rio de : Cedta-Tetüán, por el Géñeralf 
¡ de Brigada D. Leopoldo de Sarto¡ Ma-| 

rín, desde el 21 de Octubre de 1924] 
al 8 de Septiembre del año actual: f.

Visto el .expediente de juicio GOiía; 
tradictorio instruido en la pláza dj| 
Tetuán, de cteformidad con lo infor-| 
mado por el Consejo Supremo de Gué-| 
rra y Marina, a propuesta del Jefó 

: del Gobierno, Presidente interino dpi 
Directorio Militar, y  de acuerdó* $6ú 
éste, ; . ' ' 1 ¡

Vengo en concederle el empleó Üej 
General de División, con la* antigüedad!'

' de la citada fecha de 8 de Septiembre; 
del año actual. V - ¡ f

Dado en Palacio a cincio de Octubr.et’ 
de mil novecientos veinticinco. -;•/•' ‘>4 •

• ' ■ . ’ \ ' A
SI Presidente interiné deí Di refetoste M4ntar¿f

: A n to n io -' . Magaz: y  P .B& # ;;

Én- consideración a los éxtraordi- 
narios servicies prestados y  méritos, 
contraídos en campaña, en el territo^ 
rio de Melilla, por el General 'de B ri^  
gada D. Emilio Fernández Pérez, du^ 
rante el octavo período do ppea?aci¿;

. nes :! - - y : -;v
Visto el expediente dé juicMrcó'iá- 

tradiciiorio instruido en la Cosmanĵ  
dancia general de dicha plaza, de tíopSí 
formidad con lo informado por. ¡eí 
Gonsejo Supremo de Guerra y Már|| 
na, a propuesta’ del Jefe del Go-biejp
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no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en concederle el em-pleo de 
General de División, clon la antigüe
dad de la fecha de este Decreto.

Dado en Palacio a cindo de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 

El Presidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Ma g a s , y  P e e s .

Nota.— Los méritos de. campana 
contraídos por los precedentes Gene
rales se. publicarán oportunamente.

A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y  de acuerdo con éste,
- Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el ad
junto proyecto de Reglamento provi
sional para el funcionamiento del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

Dado en Palacio a cinco, de Octubre 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO;
EX Presidente Interino cfel Directorio Militar, 

A n t o n io  Ma ú a z : y  P e e s *

R E G L A M E N T O  
PROVISIONALPARA EL FUNCIONAMENTO 
D E L  CO N S E J O  S U P E R IO R  D E  

FERROCARRILES

CAPITULO PRIMERO

ORGANIZACIÓN Y  ATRIBUCIONES BEL 

CONSEJO

Artículo 1.° La organización y atri
buciones generales del Consejó son las 
consignadas en los Reales decretos, de 
30‘ de Enero de 1924 y 23 de Julio de 
1925 y en el Real decreto-ley de 12 
de Julio de 1924.

CAPITULO I I  

f u n c io n a m ie n t o  d e l  consejo  

Del pleno del Consejó.

; . Artículo 2.° El Consejo funcionará 
en pleno para el despacho de los asun
tos de su competencia, auxiliándole en 
la preparación de sus trabajos Ips 
Secciones o Comisiones, la Secretaría 
general y  las oficinas.

Artículo 3.° El Consejo se reunirá 
jen Pleno cuando, por la índole’ o el nú
mero de los asuntos pendientes así lo 
acuerde la Presidencia, o cuando lo 
solicite alguna Sección, o lo pidan por 
escrito cuatro Vocales.

Articulo 4.° Sólo podrán ser obje
to de deliberación del Pleno :

a) Los asuntos remitidos a infor
me por el Gobierno o por el Ministro 
¡de Fomento.

b) Los dictámenes de. las Seccio
nes Q Comisiones; y

c) Las mociones . cuya resóluejón 
Corresponda ál Gonsejo ,o las que hayan 
de elevarse al Gobierno.

Las mociones se presentarán ñor

escrito por los Vocales en una Sección 
o en el pleno.

Las que se presenten al pleno direc
tamente sólo se disentirán, después de 
tomadas en consideración.

Las mociones que se aprueben en 
Consejo en pleno se elevarán a la Su
perioridad cuando el asunto'así lo re
quiera, acompañadas de los votos par
ticulares que se. presenten.

Artícul o 5.° El Be ere tari o gene 
: ral del Gonsejo actuará de Secreta

rio en las sesiones del Pleno, con 
, voz. y sin voto.

Artículo 6.° Las sesiones serán 
convocadas con cinco fechas, por lo 
menos, de antelación, salvo en ca
sos de urgencia. En la convooato-í 
ría deberá figurar el ord^n del día 

; con los asuntos que se han de tra
tar.

Guando no sea posible terminar 
el orden del día en una sesión, el 

i Presidente podrá acordar la ( ele-- 
? bración de otra inmediata en aquel 

mismo día, o en los sucesivos, sin 
necesidad cíe citaciones por escrito.

Artículo 7.° Una vez acordada 
por la Presidencia la celebración de 
la sesión, los asuntos que figuren 

- en él orden clel día,, así como las
0 comunicaciónés jecibidas y ' tas mi-:
[ ñutas de los oficios que hayan sa- 
’ lid o def Consejo desde Ta sesión an- 
: teríor estarán jen ía Secretaría ge-
; nerál a disposición de los señores 

Vocalen para su examen. '
Artículo 8-° La asistencia á las.

; sesiones es obligatoria.
La falta de asistencia de los Vo

cales propietarios y suplentes de la 
¡ Delegación de los usuarios que ex- 
; ceda de la cuarta parte dé las se-- 
, siones celebradas, en un año se con- 
¡ sid erará como renuncia del cargo.

La Secretaría del Gonsejo ciuda- 
: rá de dar cuenta del Vocal o Vo~
• cales que se hallen en este caso, 

para qüe en ía primera sesión del 
; Pleno se declare la Vacante.

Artículo 9.° Los Vocales suplen..
: tes asistirán a las reuniones del 

Gouseio en pleno, con voz pero s-n 
; voto. En ausencia de uno de los Vo

cales titulares’ votará en su lugar 
el Vocal suplente que personalmen- 

r te le sustituya, o, en ausencia de 
éste, otro de los demás Vocales su
plentes de la misma representa ción, 
expresamente autorizado al efecto 
por el titular o suplentes aus.en- 

: tes; pero sin que en ningún caso
1 pueda recaer pluralidad do votos 

en mi mismo Vocal titular o su-:
: píente.

Artículo 10. Para que el Gonse- 
: j¡o en Pleno pueda celebrar sesión, 

será procreo que se hallen presen- - 
tes nueve Vocales con voto, que 

: pertenezcan: tres a la representa-' 
ción del Estado, tres a la de las 

; Compañías y otros tres a las res- 
i- tantos representaciones.^

Si no se reuniera número suñ- 
; cien te de Vocales se dará la sesión 

por celebrada, a los efectos cíel ar
tículo 8.°, consignándose exclusiva
mente en , el - acta el orden del día 
y los nombres de los Vocales asis
tentes.

Artículo 11. Empezarán J.as se-' 
siones por la lectura del a c ta  de 
la anterior y de las comunicacio
nes recibidas después de la misma.

La discusión del acta no t*oclr$t 
versar sino S'Óbre la rectificación dé: 
cualquier hecho o concepto efuivodi 
eado u omitido.

Artículo 12. Antes de di acutí# 
un asunto de los comprendidos -efi: 
el orden del día se leerán el dJeV: 
tamen y las enmiendas presentadas; 
aí mismo. Eil orden de discusión ¿ef, 
fijará por la Presidencia.

Artículo 13. Las enmiendas pd-> 
drán formularse verbalmente dii# 
rante la discusión de un asunto?, 
pero para qué recaiga sobre ellos; 
votación será preciso que se oreé1 
senten por escrito, y podrán discu--, 
tirse en la misma sesión, a ménefS: 
que el Gonsejo acuerde lo contra'-: 
rio. ^

Artículo 14. Los asuntos somé-; 
tidos a deliberación serán objetó'dé¡; 
debate hasta que se declaren suü«^ 
cientemente discutidos por mayorl| 
de votos. >

En la discusión se seguirán 
reglas siguientes: .

a) Ningún Consejero usará do 
la palabra más dé dos veces para; 
un mismo asunto, moción o en-; 
mienda.

b) Podrá, sin embargo, hacer; 
preguntas concretas para aclárájpj

: dudas, sobre los antecedentes y coití 
clus iones de f dictamen y rectificad 
Ibs conceptos erróneos que se 
atribuyan, pero sin entrar en el fonL-, 
do del asunto. ¡

c) Para defender un dictamen 
moción, el Vocal ponente o el qÜ%/ 
designe la Sección a que eorrespoií^' 
da el asunto tendrá derecho a" in
tervenir en la discusión cuantas voV 
ccs sea necesario. v

d) Es facultad de la Presiden-»:, 
cia declarar suficientemente discuV 
tido un asunto, consultando antes' 
al Consejo en los casos en que lo. 
crea conveniente.

e) Siempre que un Gonsejerpi 
pida la palabra, deberá . manifestad 
su. propósito de combatir o apoyar- 
el dictamen o moción o enmienda; 
que se discuta, de pedir alguna acia-; 
ración o rectificar lo que se 1© 
atribuya; y '

f )  A  propuesta del Presidente 
se podrá fijar por el Gonsejo, • éíní 
casos especiales, el tiempo, que dé- 
be concederse para apoyar rnócio^ 
lies, pedir aclaraciones, consumí# 
turnos en pro o en contra de losí 
dictámenes y rectificar. r

Artículo 15’. Los acuerdes del Con> 
se jo se adoptarán por mayoría de vo-> 
tos, y en caso de empate decidirá é l : 
voto de calidad del Presidente. ■ >

Artículo 16. Las- votaciones seráx î 
nominales. ‘ '•

En casos -excepuonales, el pleno- 
podrá acordar que las votaciones 'sean; 
secretas. -

Artículo 17. Los que hayan votador 
a favor de una prmnesta" desechaday 
podrán mantenerla corno voto particu-r 
lar, y en esto caso se elevará a la Su-fi 
perioridad conjuntamente con el dic-" 
tamen. o

Artículo 18. En el acta de cada se-r 
sión se hará constar:'

Los Vocal es a s i s te o! es y las excü- ¡ 
sas de asistencia a ella o anteriores! 
sesiones,. . ’•

La aprobación fifi acta de la' m ióü ' 
anterior. 1 v

Relación d e  los d o ;  o montos leídos.
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![ Los inoidentes principales del dé- . 
foate; y

Los a'cuerdos adopladós, copiando 
{íntegras las conclusiones y - haciendo 
¡constar, nominalmente, las votaciones 
¡recaídas, salvo casos do votación se
creta.

Las manifestaciones que deseen-ha- 
fcer constar los Vocales y que* a juicio 
de la Presidencia, expresen con exac
titu d  alguna incidencia de las dellbe- 
jrationes.

d CAPITULO III ;

       S E L E C C IO N E S  Y  COM ISIO NES

. Artículo 19. Pura facilitar la p re
paración do los acuerdos del Consejo 
ge 'dividirá éste en Secciones p e r m a 
nentes, pudiéndose nombrar con ca
rác ter eventual Secciones ‘ o Comisio
nes para ei estudio de asuntos deter
minados.

Artículo 2.0. Las Secciones tendrán 
;los- siguientes cometidos de carácter 
general:

1.° Proponer ai Consejo todo lo
>bnveniei!te para  ordenar, disponer y 
[velar por ei cumplimiento del Peal 
Idecreto-lcy. do 12 de Julio dé 1924 y -¡dé
los-acuerdos del Gobierno sobre asmi-- 
¡tósrmn. relación con -las funciones dé 
cada Sección. (Atribución segunda dé 
llá base octava,)

2.° Ejercitar, en cuanto a la ins
pección e intervención de la gestión 
¡de las Empresas, las facultados que, 
'dentro del mencionado Decreto-ley,-la 
‘estén atribuidas o delegué en ellas*
expresamente el Consejó.

3.° Proponer al Consejo el nom
bramiento de las Delegaciones a que 
Jiace referencia el apartado quinto de

. la' base octava del referido Real de
creto-lev. en relación con ei cometido 
de ■cada*’ Sección.

4P Someter al Consejo las pro
puestas procedentes para ■ cumpli- 
• ¡miento de la novena: disposición adi
cional de i mismo Real decreto-ley. 
v 5.° Propuesta de nombramiento de 
Personal de plantilla y eventual -ai ce
jo a las mismas; y

0.°- Todo lo relacionado con el ré 
gimen ulterior de lás oficinas--anejas 
a  las Be-!'dones dentro de las normas 
generales de conjunto aprobadas por 
el Consejo,

Artículo ?í. Sin perjuicio de las 
modificaciones que acuerde el Consejo, 
con arreglo al apartado cuarto dé la 
base, octava' del Reí decreto-ley de i2  
ido Julio de 1924, las Secciones quo 
con, carácter permanente constituirán 
el Consejo y [os asuntos en que ha
brán de entender, respectivamente, 
.'•serán los siguientes:

1.a : Asuntos generales y legislación. 
’Los asuntes do carácter-'genera], sin 
&plie.aeic,ri « Acción determinada. Lá 
preparación de las disposiciones legis
lativas y reglamentarias en general, 
huya propucsla encomienda al Conse
jo  el Real decreto-ley de 12 de Julio 
S e .492i. E! estudio e informe de las 
cuestiones de interpretación legal que , 
se sometan al Consejo, con ..excepción. 
de las. que sean privativas de oífas- 
Secciones.

2.a Con labilidad y Caja,— Los tra 
bajos, estudios, informes y propues
ta  s . ep reíaeión con los s er viei os ele 
Contabilidad y Caja,, con la Deuda, !>•-• 
rroviária y con las funciones relativas 
ja* !a contabilidad de las Empresas aue

señalan al Consejo el Real decreto-lev 
de 12 de Julio de 1924, Ileal decretó 
de 23 de Julio de 1925 de creación do 
la Deuda: ferroviaria y el Reglamento 
especial de la Caja aprobado por Real 
decreto de 4 de Agosto de 1925,

3.a Explotación comercial.— Todo 
lo relativo al servicio comercial de las 
Empresas ferroviarias, e n  cuanto 
afecte al tráfico, tarifas y, en general, 
al contrato de transporte;

4.* Explotación técnica— Cuanto se 
relacione con los servicios de Movi
miento, Vía y Obras y Material y 
Tracción de las Empresas de ferroca
rriles en explotación, agregando a. sus 
funciones cuanto se- reíe.rá a' planes y . 
adquisiciones de m aterial para con
servación, mejoras y ampliaciones de 
las líneas en explotación,

:5A Unificación del material.
6.a Conslrncción de ferrocarriles.

. Planes, proyectos y ejecución de lá3
líneas de nueva construcción. -

7.a Agrupación de líneas y rescates. 
Todo lo relativo- a las agrupaciones y 
fusiones de líneas y á los t  esc-a tes an
ticipados de las mismas.

8.ft Fijación ' de. .capitales. Com
prendiendo la determinación p rovi-

. sional y definitiva do estos últimos y 
su variación, en el curso dé lás ex- 

: pío laclónos, _ y la depuración de I03 
gastos de explolación.

9.a- Ferrocarriles del Estado. — El 
estudio de los sistemas de construc-. 
ción y explotación de estos ferroca
rriles* y las normas para adquisición 
del m aterial necesario.

Artículo 22. El número de Vocales 
de cada Sección, atendiendo, en cuan
to sea posible, la debida ponderación 
do lás respectivas representaciones y 
el detalle ele las m aterias en que es
pecialmente haya de entender cuanto 
no sean de las previstas en el a rtícu
lo anterior, se abordarán por el Con
sejo, teniendo en cuenta la naturaleza 
y el número de los asuntos que se .la 
encomienden, la especialización de sus 
Vocales y' el cometido de las distintas 
Secciones permanentes o eventuales, 
dentro de las prescripciones generales 
que se consignan en el artículo ante
rior.

Artículo 23. Cada Sección elegirá 
su Presidente entre ios Vocales de la 
Delegación dei Estado que a ella per
tenezcan.

Artículo 24. El Vicepresidente del 
Consejo podrá presidir las sesiones de 
las Secciones,, considerándose para di
chos fines como Presidente nato.

Artículo 25. Serán atribuciones da 
los Presidentes do Sección las siguien
tes :

La designación de ponentes.
Ejecutar ios acuerdos de la Sección.
Convocar y presidir las sesjones de 

la Sección y visar las acta! de las 
que se celebren.

La inspección de los servicios de 
las ’ o fie i n as corresp ondientes.

Visar las cuentas- de todos los gas
tos relativos a la Sección.

Acordar la preparación y tram ita
ción de los asuntos encomendados a 
la Sección. . ;

Artículo 26.^ Actuará de Secretario 
el qye designe la Sección entre el 
personal de la'oficina afecto a la mis- 
ma y, en su defecto, del adscrito a la 
Secretaría general -

Artículo '27. Todos los asuntos ten
drán entrada y salida .en las Secciones

o Comisiones por mediación de la V i- 
cepresidencla, con las solas excepcio
nes relacionadas con la petición de da- 1 
tos, que podrán interesar los„ Presi- 
denlos de las Secciones’ directamento ’ 
por delegación de la .Viccpresldencía,.. 
si ésla la autoriza.

Artículo 28. En las ponencias, de
liberaciones y votaciones de las Sec
ciones o Comisiones de que formen 
parte, los Vocales suplentes del Con
sejo intervendrán con las mismas ai r i-  . 
buciones qué los Vocales propietarios; 
pudiendo unos y otros autorizar acci
dentalmente a olro Vocal de la .misma 
representación para que los su s titu y a . 
en caso de ausencia.

En ningún caso podrá recaer p lu ra
lidad de votos en un mismo -Vocal.

Articulo 29. La Sección se reunirá  
por iniciativa cíe su Presidente o a 
petición de dos de sus Vocales.

Artículo 30. Podrán actuar reuni
das dos o más Secciones, ya con ca
rácter general, previo acuerdo del Con
sejo, ya para  tra ta r asuntos determ i
nados que se relacionen con su espe
cial competencia; siendo suficiente, v 
para  este último caso, el acuerdo del 
Vicepresidente.

Artículo 31. Las sesiones se cele
brarán generalmente en Madrid; pero 
excepcionalmente, cuando la índole de 
los asuntos 0 la facilidad en la con
currencia de los. Vocales lo requiera, 
se podrá acordar su celebración en el : 
lugar que se designe.

Artículo 32. Para celebrar sesión 
será necesario la presencia de más ele 
la mitad del número de Vocales de la 
Sección.

Artículo 33. Los Vocales ponentes 
podrán solicitar cuantos antecedentes 
estimen precisos, bien recabando el 
asesoramiento de otros Vocales espe^* 
cializados en la materia, bien recla
mando por medio de la Vicepresiden
cia los ~datos necesarios, de las ofici
nas del Consejo 0 de otros Centros ofi
ciales o particulares, o bien infere- - 
sando denlos Presidentes de las Sec
ciones cuanto necesiten de las ofici- ■ 
ñas anejas a las mismas. -

Previa propuesta de la Sección co
rrespondiente, y por acuerdo del Vi
cepresidente del Consejo, los Vocalos 
de las Secciones podrán, en casos esr 
pedales, girar visitas a las obras o 
servicios a que se refieran las asuntos 
pendientes, para  su mayor esclareci
miento.

Artículo 34. • Sin perjuicio del de
recho do todos los Vocales del Consejo 
para asistir a las sesiones de las Sec
ciones o Comisiones, cuando algún Vo- " 
cal del Consejo desee exponer en ellas' 
su opinión acerca de asuntos determ i
nados, lo comunicará a la Presidencia 
de ía Sección o Comisión, que fijará 
la sesión en que ha de ejercer su in
tervención.

La Sección o.Comisión acordará li- 1 
bremente cuando haya de considerar- ; 
se suficientemente informada. El or
den del día pára las reuniones de las , 
Secciones o Comisiones se pondrá' " 
oportunamente en conocimiento do to-* .. 
dos los Vocales del Consejo.

Articulo 35. Las Secciones o . Co
misiones elevarán al Píeno: la p íopups-. g 
di del dictamen que en cada asunto 
haya de emitir: /  !

Este dictamen se dividirá en tros , 
p artes: , .
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1.a Exposición do los antecedentes del asunto, si ya no constara en el expediente un extracto que se juzgue suficiente. En éste caso se archivará con el dictamen una copia del extracto.2.a Consideraciones que justifiquen la propuesta.8 /  Conclusiones que se propongan para la resolución de la Superioridad.Artículo 36. En casos de empate se elevarán ' al Pleno las propuestas o mociones que hayan obtenido igual número de votos, y, en todos los casos, las enmiendas1 que se mantengan como votos particulares.Art ículo 37. En cuanto no se oponga los precedentes artículos de este capítulo, serán aplicables a las Secciones o Comisiones las normas consignadas para las sesiones del Conseco en Pleno, exceptuando la aplicación de lo dos últimos párrafos del artículo 8.°
CAPITULO IV

D E L E GACIONES Y  REPRESENTACIONES
QUE CONSTITUYEN EL CONSEJO

p Articulo 38.. Las Delegaciones y Representaciones que constituyen el ¡Consejo actuarán, en cuanto afecte aisladamente a los intereses que representan, según las normas que Ti-¡ bremente acueixlen, salvo la Delegación del .Estado, que. se regirá por las prescripciones detalladas en los artículos siguientes: <
Artículo 39, Con independencia de los deberes y derechos que a todas las Delegaciones y Representaciones correspondan en el estudio y gestión de las cuestiones encomendadas al Consejo, será de la competencia exclusiva de esta Delegación:Deliberar y gestionar por sí sola Aquellos asuntos que sean de interés ¡privativo del Patrimonio Ferroviario ¡Nacional, ora se trate dé ferrocarriles que pertenezcan en plena propie^ fiad ai Estado, ora de los derechos que ik éste correspondan o puedan corres- .jponderle en las redes cuyo disfrute ¿taya sido objeto de concesión; siendo ]én éste aspecto el organismo asesor fiel Ministro, en lo que afecte a la gestión de los ferrocarriles del Estado, Autónoma en relación con el Consejo* !jén cuanto no se oponga al Real decreto-ley dé 12 de Julio de 1924.
Artículo 40. Será Presidente de la Delegación el Vicepresidente del Con- ’iSejó, y actuará de Secretario el Secretario general. ̂ Artículo 41. E a los casos de yapante, ausencia o enfermedad, la sustitución accidental del Vicepresidente jée hará con a r ro to  al turno establecido por la Delegación del Estado, para Sustituir a su Presidente entre los Vo- ¡cales nombrados por los Ministros de Fomento o Hacienda.

: Aríículfi 42. Para que tengan va- JIPdéz los acuerdos de la Delegación ^erá precisa la asistencia de cuatro dé sus Vocales con voto.
Artíoüio 43, En cuanto seán ápli- feáblea a su especial cometido y no se fipongan a los artículos aniérlores, se ¡entenderán vigentes para ésta Delegación los artículos que regulan el íuncionámiento de las Secciones*

CAPÍTULO V
COMISIÓN EJECUTIVA

Artículo .44. Se - constituirá una Comisión ejecutiva formada por el Vicepresidente del Consejo, un Vocal de la Delegación del Estado designado por la misma, dos Vocales de cada una de las Delegaciones de las Compañías y de los usuarios, designados, respectivamente, por las mismas y un .Vocal obrero.
Guando la Comisión ejecutiva deba tra ta r  asuntos relacionados con los atribuidos a cualquiera de las Secciones del Consejo a que se r e fiere el artículo 21 de esté Reglamento, el Presidente de dicha Go-. m isión, por iniciativa propia o a petición de cualquiera de los Vocales de la misma, podrá recabar el asesoramiento del Presidente de la citada Sección, que tendrá voz. sin voto en las deliberaciones fie la Com isión ejecutiva en cuanto afecten a los asuntos que correspondan a la Sección a que pertenezca.El Secretario general dei Consejo ac tu ará  de Secretario do la Gomm sión ejecutiva.• Artículo 45. E ntenderá esta  Com isión:1.° En el estudio y resolución de los asuntos del régim en in terior del Consejo.2.° E n el despacho de los asun tos de excepcional urgencia, a ju i-  ' ció,- por lo menos, de cinco Vocales de la m ism a Comisión; dando cuenta al Pleno en su prim era re unión.3.° En la propuesta al Pleno dé |  nom bram iento de Secretario gene- i! ra l y V icesecretario.4.° E;n  las cuestiones re lacionadas con la distribución de personal entr8 las oficinas, con intervención del Presidente do cada Sección, por lo que a ella afecte.5.° E n el estudio y propuesta al Pleno del Reglam entó para  o rgan ización y régim en de las oficinas del Consejo, con la m ism a intervención de los Presidentes.6.° En las funciones que de m odo expreso y por acuerdo especial delegue en ella el Consejo en pleno.Artículo 46. Corresponderá también á esta Comisión la p repara  v ción de estad ísticas generales y pu blicaciones y la organización y ré-: gimen de la Biblioteca general del Consejo.Artículo 47. P a ra  auxiliarla en los servicios que la corresponden, con arreglo al artículo anterior, exis tirá  una oficina que dependerá directam ente del V icepresidenta rlQI Consejo,

CAPITULO VI
D E  L A  P R E S I D E N C I A

Artículo 48. Será Presidente nato del Consejo Superior de Ferrocarriles el Ministro de Fomento. Presidirá las Sesiones del Consejo cuando lo estime conveniente, y ejercerá la alta inspección de. todos los servicio».Artículo 49. E l  Vicepresidente ejercerá normalmente la función presidencial y tendrá las siguientes a tr ibuciones^

1.a Asumir y llevar la representadv; ción del Consejo ante el Gobierno y en los actos oficiales.2.a Acordar la tramitación reglamentaria de los asuntos, decretando, en su caso, su distribución pntre las Secciones.3.a Ejecutar los acuerdos del Consejo y loá propuestos por las Secciones o Comisiones.4.a • Convocar y presidir las sesiones del Pleno y presidir, cuando lo estime conveniente, las Secciones o Comisiones.5.a Resolver los empates en el Pie-: no con su voto de calidad.6.a Disponer los cobros y los pagos, de conformidad con lo * que establece el Reglamento especial de la Caja ferroviaria;7.a Autorizar las nóminas del personal y establecer el régimen interior técnico de servicios que estime más adecuados a los fines de la Caja.8.a Visár las actas del Pleno y las certificaciones de acuerdos del Consejo o documentos del Archivo.9.a Elevar al Ministro, en los cá-ó sos que proceda, la propuesta de noní- -bramiento de personal.10. Por delegación del Ministro dai Fomento dirigirse a todos los Centro^ y dependencias para petición de datos e informaciones para cumplimentar acuerdos dél Consejo- o de la Comisión ejecutiva.11. Dar posesión y cese a los fun- cionario'S afectos a fia» oficinas cM Consejo. '12. Conceder licencias verbales o por escrito a los funcionarios.13. Ejercer la alta inspección d8 todos los servicios.14. Y todo cuanto, sin oponerse a las disposiciones vigentes, estime yemente para la buena marcha de los: servicios.
CAPITULO VII 

s e c r e t a r io s

Artículo 50. La Secretaría general dependerá directamente doi Vicepresi- sidanto del Consejo.El Secretario general se elegirá por el Consejo, a propuesta de la Comisión ejecutiva.En casos de ausencia c enfermedad le sustituirá, con las mismas atribuciones, el Vicesecretario, designado en la ¡misma fonfia.
Artículo 51. Corresponde ai Secro tario general:a) Asistir con voz a las sesione» del Consejo en pleno y a las Secciones o Comisiones para las que fuere designado. .b) Dar cuenta en las sesiones. de las disposiciones oficiales y comunicaciones recibidas.c) Preparar el orden del día y hacer las citaciones.d)  ̂ Cuidar del orden, régimen y policía de los servicios generales del Consejo y de su archivo, y especialmente de las oficinas de la Secretaría general, de cuyo personal será el Jef*e inmediato.e) Auxiliar al Vicepresidente en la. tramitación de los asuntos que hayan de someterse - al Pleno o que de ésta procedan, y do cuanto tenga entrada en ol Consejo.f) Expedir las certificaciones quf.
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sean necesarias, por orden y con el 
visto bueno del Vicepresidente.

Artículo 52. Los deberes y atribu
ciones de. .los .Secretarios ble las Sec
ciones o Comisiones serón, respecto a 
las sesiones de éstas, los que-en re
lación con el Pleno señala al Secreta
rio general el artículo anterior.

CAPITULO VIII. 

OFICINAS DEL CONSEJO

Artículo 53. Se organizarán ofici
nas afectas, respectivamente, al servi
cio de la Secretaría general, de la Cor 
mi sión e j e cu ti va y de las diversas Sec
ciones en que sean necesarias.

Se limitará su cometido a los 
servicios privativos del Consejo.

Xas oficinas del Consejo prest a>- 
rán su cooperación a* tocios los ser
vicios del mismo, cualquiera que 
sea la Sección a que correspondan, 
pero la realización de los servicios 
ajenos a la oficina se interesará del 
Presidente de la.Sección correspon
diente.

Artículo 54. Cada Sééción e Co
misión propondrá, a la Comisión 
ejecutiva para que ésta la someta, 
con su informe, a la aprobación-.deú 
Pleno, la plantilla- del personal de 
sus oficinas y cuanto sea períinen-; 
te en relación con el personal enj 
general y con la organización de df- 
2fias oficinas. •

Artículo 55. El nombramiento 
del personal de las oficinas se liará 
'.de acuerdo con las normas que fije 
el Reglamento para su régimen-in
terior; a que se refiere el mdíéú-> 
lo 45. v

Los Jefes de las oficinas depen
derán directamente de los Presiden
tes de las . Secciones cor respon
dientes.

Disposiciones transitorias.

•1/ El personal afecto a las ofi
cinas del Consejo con carácter pro- 
Vi sional podrá' continuar pres tan do 
en  él sus servicios con carácter de-; 
jfiritivo sin someterse a los ptrco- 
dimíentos que se establezcan para 
los nuevos nombramientos. Para 
.ello se requerirán los informes fa
vorables de las Secciones c^cres
pón picnics y de la Comisión ejecu
tiva. .

2.a En el plazo de dos años, a- 
partir de la aprobación de este Re
glamento provisional, se formula
rá la propuesta del Regiamorfo de
finitivo.

Madrid, 5 de Octubre de 1925.--— 
Aprobado por B. M.—Antonio Magaz y 
Pers,

REAL ORDEN
Exeme, Sr.: S. M. el Rey (q. D, g,) 

55 ha servido disponer (pie la condi-- 
cién segunda del artículo 47 del Re
glamento para el es tablecimiento y 
régimen de estaciones radioeléctricas 
particulares de 14 de Junio de 1924 
( Gac e ta  del 15) se entienda modifica
da en la forma siguiente:

“2.a Caiso de otorgarse la conce- 
|iéxi a un consorcio, se establecerá p

favor de éste un impuesto sobre apa
ratos receptores y sobre válvulas ter- 
moiónicas, cualquiera' que sea su pro
cedencia, que no podrá exceder del 
10 por 100 de su valor en factura para 
material de fabricación nacional, y en 
cuanto al de fabricación extranjera, 
se fijará previamente por el Gobierno. 
Del total de este impuesto se reser
vará el Estado el 10 por 100.,r

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muco os años. 
Madrid, 1.° de Octubre de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios encargados del 

despacho de todos los Ministerios y 
Oficial mayor de la Jefatura del Go
bierno.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el Oficial primero de Admi
nistración civil de ese Centro directi
vo, D. José Almudévar Sin, solicitando 
se le conceda un mes de licencia por 
enfermo :

Visto el certificado facultativo y el 
Infórme favorable de V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.},„ de acuerdo 
eon lo dispuesto en el artículo 33 del 
Reglamento para ejecución de la ley 
de 22 de Julio de 19.18, y en la Real 
orden de 12 de Diciembre último, fia 
tenido a bien acceder a ló solicitado, 
concediéndole un mes cíe' licencia por 
enfermo con sueldo entero, la cual 
comenzará a contarse desde el día .28 
de Septiembre próximo pasado.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento- y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muelles 
años. Madrid, 5 de Uctubre de 1R25.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
GÁRCÍÁ-GOYENA

•Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Br.: En vista de lo solicitado 
por D. Francisco SirvenL López,' Re- 
‘gistrador de la Propiedad deV&íeneiaí- 
Orieute, y a. tenor de la. Real orden 
■de .12 de Diciembre de 1,924,

B. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien concederle, un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Requena; .debiendo .el

Juez delegado participar .a ese Centro 
las fechas en. que empiece a usarla y¡ 
en que vuelva a encargarse del Re-, 
gistro. - í ■

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos oportunos.- 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 5 de Octubre de 1925. t •

El Subsecretario encargado ele) Ministerio,

‘ GARGIA-GOYENA Y
Señor Jefe superior de los. Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En vista de lo solicifadoj 
por D. Eduardo González Abela, Re-’ 
gistrador de la. Propiedad de Gáuc^íj 
y a tenor de la Real orden de 12 deí 
Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien concederle un mes de licencia por,, 
enfermedad, con honorarios, cpie debof 
usar en Ronda; debiendo el Juez de ,̂ 
legado participar a ese Centro las fe-; 
chas en qué empiece a usarla y ¿k. 
que vuelva a encargarse del Reglstrq|r 

D Real orden lo digo a V. I. paraf 
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Maí-é 
drid, 5 de Octubre de 1925.

El Subsecretario eacargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYÉNA _ ;

Señor Jefe superior de los Registof 
y del Notariado. 1

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista, la propuesta 

emitida por la .Comisión mixta en-] 
cargada de . la revisión general dé 
puertos de refugio para pescadores/ 
de que se declare como .tal el de 
la Isla Cristina, en la provincia de. 
Huelva, y yistos los informes com-¿ 
pletamente favorables a dicha pro-- 
puesta, emitidos por las Direcciqa 
nes generales de Navegación y Pea4 
ea Marítima y por el Ingeniero Je# 
fe de Obras públicas de la provine 
eia de Huelva, !

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha dig4* 
nado disponer sea incluido en laré-e 
lación de puertos de refugjo gat f f  
pescadores él de Isla Cristina’, &SF, 
la provincia de Huelva.

Lo que de Real orden digo a V. 
para .su cono cimiento y demás efeei, 
tos. Dios guarde a Y. E, muohé&b 
'años. Madrid, 25 de Septiembre díí

3ES General eseargacto del despacito, ,
HONORIO CORNEJO !

Setor Bipeeto-r general do Navegá-f 
filón,. .
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Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Presi-: 
dente interinó del Directorio Mili
tar, en Real orden de 25 del actual, 
dice a este Ministero lo siguente: 

“Excmo. Sr.: Yisto el expediente 
instruido con motivo de la Real or
den íeclia 24 de Agosto último, ex-: 
pedida por. Y. E;., solicitando la con
cesión de una ampliación de crédito, 
de 1.500.000 pesetas al figurado en 
el capítulo .7.°, “Material” , artículo ■ 
2 .°,.. “ Municiones, torpedos, servicios 
de tiro y pertrechos de buques” , 
concepto 1 .°, “Para la adquisición y 
reemplazo del consumo de muni
ciones y torpedos, minas, etc.” , clel 
vigente presupuesto de gastos de la 
sección 5.a, “Ministerio de Marina” : 

Considerando que el crédito de 
referencia es ampliabie hasta el to
tal importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden, conforme ’ 
al artículo 3.°, apartado g) del De
creto-ley de Presupuestos en rigor, 

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuer
do con lo. informado por la Direc
ción general de Tesorería y Conta
bilidad, por el Tribunal Supremo: de 
la Hacienda pública y por la mayo
ría: del Consejo de Estado en ple
no, en su Sección de Hacienda y . 
Trabajo, y con lo propuesto p jr  el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de Hacienda, se ha ser
vido declarar ampliado en 1.500.000 
teselas o1 crédito figurado en el ea-? 
pRnÍG 7 .°, artículo 2 .°, concepto pri- ; 
mero, ya referí los. del vigente preh . 
supuesto de gasd>s de la sección 5.*, 
“Ministerio de Marina” . ;

Lo que de Real orden traslado, a 
Y. di. para su eonoemiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos anos. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1935.

'ÉL Genera! encargaUó del despaelio,

HONORIO CORNEJO i
Señor Intendente generpl de es te ; 

Ministerio.

Exento. Sr : El Excmo. Sr, Presi-; 
dente interino del Directorio Mili
tar, en Reál orden de 25 del actual, 
di ce a este Ministero lo siguente: 

“Excmo:. Sr.: Visto el expediente 
Instruido con motivo de la Real 
méen ■ fecha 12 del ’ actual, ex
pedida por Y. E , solicitando la con
cesión de una ampliación de crédito- 
de 2.500.000 pesetas al ñgurado en 
¡el capítulo 7.°, “ Material” , artículo 
2.°, “ Municiones, torpedos, servicios 
'de tiro y pertrechos de buques'” , 

“concepto i,°, “Para la" Adquisición y  
reemplazo del consumo de muni
ciones y torpedos, m in a s /etc.”, del 

’Vigente presupuesto Re gastos de la 
'sección 5.“, “ Ministerio de Marina” .;

Considerando que el crédito de 
referencia es ampliabie hasta el to
tal importe de las obligaciones que 
se reconozcan y liquiden, conforme 
al artículo 3.° del apartado g) del De
creto-ley de Presupuestos en rigor, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por la. Direc-: 
ción general, de Tesorería y Conta
bilidad j por el Tribunal Supremo-de 
la Hacienda pública y por la mayo
ría del Gonsej'O • de Estado en ple
no, en su Sección de Hacienda y 
Trabáje, y con lo propuest.) por el 
•señor. Subsecretario encargado, del 
Ministerio de H-aoTnda, se ha ser
vido declarar ampliad> en 2.500.003 
pesetas el crédító ílgurado en ei ca-i 
punió 7.°, artículo 2J, concepto pri- 
ir o: o, ya referidos, del vigente pre
st puesto de gastos oh la sanción 5.a, 
“ Ministerlo de Márina” .

Lo que -de Real orden traslado a 
Y, E. para, su eonoemiento y efectos. 
Dios guarde a. Y. E. muchos- años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1025.

# • encargado m
: HONORIO CORNEJD
Señor Intendente general de este 

Mmi&terio. h

G O B E R N A C I O N

R E A L  OREEN

S. M. el Rey  (q, D. g.) se lia ser
vido conceder un mes de licencia por 
■enfermo, con arregló al artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918 y a la Real orden de 12 de 
Diciembre ultimo, a D. Jerónimo Món- 
tilla Adán, Jefe ;de Administración 
civil de primera. clase, Secretario de 
ese Gobierno, debiendo disfrutarla en 
ul balneario dá Alhama de Aragón.

De Real orden lo digo a V. S. para 
m  conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno exT^diente. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1925.

El Subsecretario encargaCo del ¿espacbo, 
P . -Dr, •

CALVO SOTELO.
8eñor: Gobernador civil de la provin

cia de Sevilla.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T ES

REALES ORDENES 
S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 

bien conceder a p . Nicolás Domín
guez Sant os. Oficial de  .tórmnisiraeióa

de tercera clase de este Ministeri^, 
afecto a la SécMáría- de la 
dad de Zaragoza, un mes de licenciá 
con todo el sueldo, para que puedá; 
atender al restablecimiento de su sa¡/ 
lud. 4

De Real orden lo digo a Y. S. 
su conocimiento y demás efectos. Dió§ 
guarde a Y. B. muchos años. Madrfd|) 
5 de Octubre do 1925. ■ ,

tí
El Subsecretario encargoclo Cel

LEANIZ A ;
Señor Jefe de la Sección Central. 

este Ministerio.

S. M. el Rey (q, D. g.) ha téni d o  
bien conceder á D. Juan Villar' Orte
ga, Oficial de Administración de¡ 'teSM*1 
cera clase' de eáte Ministerio, afecté || 
la Escuela . Normal de Maestro# d$ 
Málaga, un mies de licencia con 
el sueldo, para que pueda atendeLSÉ 
restablecimiento do su salud. h

De Real urden lo digo a Y. S. p̂árijí 
su conocimiento y demás efectos. í)io^ 
guarde a. Y. S. muchos años. Madrid/ 
5 de Octubre de 1.9*25. ’ A

El Subsecretario encargado del Ministerio* ■

LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Cení-rafe..

Fijada nueva plantilla de Portero 
á la Univérsidád de Granada por Real 
orden de la Presidencia del Direetoricj 
Militar do 29 de Septiembre último* 
Gaceta de 1.° clel actual, y existiendo 
exceso de plantilla en el Instituto Nai 
cional de Segunda enseñanza’ y en lá! 
Escuela de Artes y Oficios Artístico^ 
de la misma capital,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servT-f 
do trasladar á la referida Un i versid^á 
á los Porteros cuartos Jiosé Criad^, 
Cuesta y Miguel García Aguado,’ dbf 
expresado Instituto; a los de igual 
clase Miguel López Mejías y Manuet 
Arango Duque, d e la mencionada i 
cuela, y al Portero quinto del mMpjúj 
Centró Antonio líartín Delgado.'

De Real orden lo digo a YY. SS,; 
para su conocimiento y efectos. 
guarde a YY. SS. muchos años. 
drid, 3 de Octubre de 1925.

El Sa’osccretarlo encargado fiel MInlfltcrlí,

LEANIZ
Señores Oficial mayor de lá JefaturS ‘ 

del Gobierno, Ordenador de Pagosí 
de la Presidencia, Rector de la Üni-s 
versidad de Granada, Directores del 
Instituto Nácional de Segunda en-; 
señanza y Escuela de Artes y OÍD*, 
cios de la misma capital y Jefe déé 
la Sección central de este Departa/ 
xnenío.
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TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

limo. S r.: Atendiendo a' las m ime- 
>osas peticiones elevadas a este Mi
nisterio relativas a . que sea ampliado 
o l plazo de matrícula oficial en las 
JEs-cuchís Industriales,

S . M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer que sea admitida hasta 
¿1 día 10 del próximo Octubre la* ma
trícula oficial ordinaria en los tres 
'últimos cursos de las especialidades 
técnicas que constituyen sus enseñan
zas a' los alumnos que lo soliciten de 
‘líos Directores de los mencionados 
¡Centros- docentes.
■' De Real orden lo comunico a V. I. 
.para su conocimiento y efectos pro-1 
ipedentes. Dios guarde a Y. I. muchos 
liños. Madrid, 30 de Septiembre ¡de 
Í925. ' . y  .

Sí Subsecretario encargado del Ministerio,

AUNOS

Beñor Jefe superior de Industria.

ADMINSITRACION CENTRAL
 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

GRACIA Y JUSTICÍA

SUBSECRETARIA
En la Audiencia provincial de San

ia  Cruz de Tenerife se halla vacante, 
jpor traslación de D. Juan Bernal Cu- 
Ibero, la plaza de Oficial primero de 
Bala, que debe proveerse p o r  concur
ro entre Oficiales segundos de Sala, 
Ifie conformidad con lo prevenido en 
Ja Real orden de 31 de Agosto de 1314, 
’t o  relación con el Real decreto de 31 
de Diciembre de 1906.
- Los aspirantes a dicha plaza diri
girán sus instancias, documentadas, 
a este Ministerio ^ n tro  del plazo de 
Quince días, s contar desde el siguien- 

al de la publicación de este anun
cio . en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Madrid, 5 de Octubre de 1925.— El
Subsecretario', Garcí'a-Goyena.
. . . . .  .

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES

D IRECI O N  GENERAL DE BELLAS - 
ARTES

ESCUELA NACIONAL DE ARTES GAÁFICAS

Delegación Regia.
Habiéndose dispuesto por Real or

den de 24 de Septiembre ultimo que 
se provean en propiedad tres plazas 
de Ayudantes de taller que vienen 
sirviéndose interinamente en las Sec
ciones de Litografía, Galvanoplastia 
y Estereotipia y Calcografía de la Es
cuela Nacional de Artes gráficas, me
diante examen, como previene el ar
tículo 8.° del Reglamento de 8 .de 
Agosto de 1916, por que se rige di
cho Centro,

Esta Delegación Regia hace públi
co quedos que aspiren a las referi
das "plazas podrán solicitarlas dentro 
del plazo de diez días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la B a 
c e t a  d e  M a d r i d , a cuyo efecto pre
sentarán sus instancias--en la Seere-* 
taría de .dicha. Escuela, acompañadas 
de da partida de nacimiento y  del 
certificado del Registro Central de 
Penados, que justifiquen, respectiva
mente, ser español y no hallarse in
capacitado para ejercer cargos pú
blicos, y de los demás documentos en 
que se acrediten méritos y  servicios.

Transcurrido el plazo de admisión 
de instancias, la Delegación Regia de 
la Escuela fijará en e í  tablón de edic- : 
tos de la misma el anuncio señalando 
el día en qué deben dar comienzo 
los exámenes y  las materias sobre 
que hayan de versar.

Madrid, 5 d« Octubre de 1925,— El 
Delegado Regio, Ramón Melgares.

TRABAJO, COMERCIO E IN
DUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS - 
TRIA

Convocatoria para pensionar a obreros 
españoles de Artes Industriales' pciva 
visitar la Exposición Internacional 
de Artes Decorativas de París.
En el plázo de diez días, a contar 

desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , las industrias, Gentros de 
educación patronal y obrera: podran 
proponer para' la pensión a uno o niás 
obreros eñ instancia dirigida al exce
lentísimo Sr. Presidente "de la Junta' 
de pensiones para Ingenieros y O bre-: 
ros en el extranjero. Prado, 26, y que

reúnan las siguientes condiciones:
1.a Trabajar en alguna de lás si-: 

gu i entes industrias:
a) Industrias de la tierra (cerámi

ca, vidrios, esmalte, mosaico, etc.).
b) Metalurgia (trabajo de los mev 

tales, cerrajería artística, bronces, 
metalistería en general, metales finos 
y  orfebrería).

c) Industrias del mueble y sus de
rivados (ebanistería, cueros artísti-á 
eos).

d) Industrias textiles.
e) Arte decorativo (composición da 

interiores, anuncios, carteles; y
d) Artes del libro.
2.a Ser español, ma'yor de los 'diez: 

’y ocho años y no exceder de cuarenta 
y cinco.

3.a Que el obrero se halle actual
mente trabajando, ya por cuenta p ro 
pia, en taller o  fábrica de aquellas 
industrias.

. 4.a Acreditar buena conducta m o
ral.

5 /  Obligación por parte del pa
trono, en su caso, de readmitir al 
obrero al regreso de su bolsa de viaje.

6.a Se deberá asimismo acompa
ñar. los documentos acreditativos de 
¡méritos de los propuestos en relación

s con esta pensión.
7.a Cuando no fuera* posible por la* 

brevedad del plazo que alguno de los 
extremos antedichos puedan ser acre
ditados de una manera fehaciente, la* 
Junta estima bastante la declaración, 
jurada del interesado y de la Socie
dad o persona de solvencia artísti
ca que le represente de que dicho 
_ candidato o candidatos reúnen las 
condiciones arriba* enumeradas. Sin 
■perjuiaió del derecho de l¡a Junta, 
caso de duda, de cerciorarse de Ia! 
exactitud de aquellas declaraciones; 
pudiendo eliminar asimismo a aquel o 
aquellos de los propuestos que, a su 
juicio, no reúnan las condiciones ne
cesarias para el aprovechamiento de 
esta pensión. , ■

¡También lá Junta podrá Concertar-; 
se, para el m ejor -éxito de esta expe
dición, con organismos afines que sé 
propongan el ¡mismo objeto.

8.a La pensión, comprendido el 
viaje, que será por tiempo dó veinte. 
dí¿t3 y se entregará a cada pensiona-' 
do lo que la Junta estime necesario: 
para los gastos de estancia, y  de via
je, debiendo concentrarse en Madrid 
los elegidos, a los cuales se les eo-: 
municará oportunamente su nombra
miento y se les abonará el viaje has
ta Madrid; y ;
, 9.a La Junta’ facilitará a quien Id 

solicite verbalmente o por e.scritó 
cuantos detalles o informes se le p i
dan relacionados con la presente con-? 
vocatoria.

¡De Real orden se anuncia' a los efec- 
/tos oportunos. Madrid, 3 . de Octubre 
de 1925.— El Jefe superior de Indus
tria, J, Elórez Posada. ' ' -

f
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